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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE UN DISPOSITIVO DE ACOGIDA TEMPORAL 
PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se exponen a continuación los fines institucionales, la naturaleza y extensión de las 

necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 

su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 
El Decreto 52/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 

establece el número y denominación de las Consejerías en las que queda organizada la 

administración de la Comunidad de Madrid atribuye a la Consejería de Políticas Sociales, 

Familias, Igualdad y Natalidad las competencias de hasta entonces Consejería de Políticas 

Sociales y Familia. 

 
A la Dirección General de la Igualdad, en virtud de lo recogido en el artículo 11 del Decreto 

279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias Igualdad y Natalidad, le corresponden 

en materia de erradicación de la violencia de género, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la 

Comunidad de Madrid, las siguientes competencias, entre otras: 

 

a) La adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar cualquier manifestación de la violencia 

que se ejerce sobre las mujeres, sus hijos e hijas y otras personas dependientes de ellas.  

c) Facilitar la asistencia integral a víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones, 

a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género 

y la Red de Centros y Servicios para Mujeres de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta 

aquéllas que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad, como son las mujeres con 

discapacidad y/o problemas de salud mental, las mayores, las jóvenes, las inmigrantes y las que 

pertenecen a etnias minoritarias. 

 
La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de género de la Comunidad de 

Madrid establece una especial protección para algunos colectivos de víctimas de violencia de 

género que entiende como especialmente vulnerables, y menciona expresamente a las mujeres 

con discapacidad.   

 

A este respecto, el artículo 2.3.a), para el caso de las mujeres con discapacidad señala que 

están incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley, las agresiones físicas o psíquicas ejercidas 

por hombres de su entorno familiar o institucional, aunque no tengan la condición de cónyuge o 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
41

43
23

49
49

04
61

13
18

Ref: 48/696189.9/21



 

 
 

 2 

persona con la que esté o haya estado ligada por análoga relación de afectividad, aún sin 

convivencia. 

 

La misma Ley, en su artículo 15, enuncia el principio de efectividad entre las “Medidas de 

asistencia integral y protección a las víctimas de violencia de género”, de la siguiente forma: “Se 

adoptarán las medidas necesarias para que tengan garantizado el ejercicio efectivo de sus 

derechos las víctimas cuyas circunstancias personales y sociales supongan una mayor dificultad 

para el acceso integral a la asistencia y, en especial, las mujeres inmigrantes, con independencia 

de su situación administrativa, y las mujeres con discapacidad.” 

Por su parte, la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016/2021, presenta los 

siguientes objetivos: 

- Mejorar las medidas y actuaciones en materia de prevención y sensibilización, de tal manera 

que se llegue a todos los sectores y niveles de la población. 

- Consolidar un modelo de atención integral a las víctimas de la violencia de género que 

confiera identidad a la Comunidad de Madrid. 

- Incrementar los mecanismos de coordinación institucional que permitan una evaluación y 

seguimiento continuo de las actuaciones en materia de violencia de género, tanto en lo que 

respecta a los servicios y recursos como a sus usuarias. 

- Mejorar los recursos y las medidas dirigidas a aquellas víctimas de violencia de género 

especialmente vulnerables. 

De forma concreta, en su Eje II (Atención Integral), la Estrategia recoge, entre otras medidas, 

garantizar la asistencia a través de los dispositivos de acogida temporal a mujeres víctimas de 

Violencia de Género, teniendo en cuenta las circunstancias específicas que concurren en las 

mujeres, como la discapacidad o la enfermedad mental, así como a sus hijos/as menores y 

personas dependientes de las mujeres. 

 
Diversos factores personales, familiares y sociales confluyen en las mujeres con discapacidad, 

especialmente en aquéllas que tienen deficiencias severas, dificultades de aprendizaje y de 

comunicación y que determina que se conviertan en un grupo con un altísimo riesgo de sufrir 

algún tipo de violencia, superando ampliamente los porcentajes de malos tratos que se barajan 

respecto de las mujeres sin discapacidad y ello, por los siguientes motivos: 

 

 Por el hecho de ser menos capaces de defenderse físicamente del agresor, por su mayor 

dependencia de la asistencia y cuidados de otros. El propio cuidador ejerce, así, de barrera, 

en su relación con el exterior. 

 

 Por tener mayores dificultades para expresar los malos tratos sufridos, debido a problemas 

de comunicación. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
41

43
23

49
49

04
61

13
18



 

 
 

 3 

 

 Por la dificultad de acceso a los puntos de información y asesoramiento, principalmente 

debido a la existencia de todo género de barreras de comunicación e incomprensión. 

 

 Por tener una más baja autoestima y el menosprecio a su imagen como mujer. 

 

 En otro orden de ideas, la sobreprotección familiar es mayor en el caso de las mujeres con 

discapacidad intelectual y se convierte, a veces, en un freno importante para su 

incorporación al empleo y para su autonomía personal. 

 

 Al ser menos habitual que trabajen fuera de casa, esta circunstancia las aísla en el ámbito 

doméstico e incrementa sus posibilidades de sufrir dependencia económica respecto de su 

agresor. 

 

 Por miedo a denunciar el abuso, por la posibilidad de la pérdida de los vínculos y la provisión 

de los cuidados que necesita para el desenvolvimiento de su vida diaria. 

 

 Por tener una menor credibilidad a la hora de denunciar hechos de este tipo ante algunos 

estamentos sociales y judiciales. 

 

 Por vivir frecuentemente en entornos que favorecen la violencia: familias desestructuradas, 

instituciones, residencias y hospitales. 

 
La violencia trasciende muchas veces el ámbito familiar para insertarse en la comunidad en 

general y, tienen en común el sometimiento de la mujer, por su condición de mujer a un orden de 

valores que la victimiza en un espacio de poder dominado por otros y que la condena a 

situaciones de marginalidad. En este sentido, las mujeres con discapacidad sufren, por tanto, 

una “doble marginación”, ya que a las injusticias sociales propias que afectan a las personas con 

discapacidad, se suma el hecho de ser mujer, permaneciendo invisible para la sociedad.  

 
Es una constante ya en los últimos años el aumento de ingresos de mujeres víctimas de violencia 

que tienen reconocida una discapacidad intelectual y cuya atención requiere una especialización 

respecto a la atención a otras mujeres víctimas de violencia de género. 

 
En cumplimiento de la obligación de desarrollar una atención especializada, el dispositivo de 

acogida temporal para mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia, cuya gestión 

se licita, se configura como un recurso especializado, cuya finalidad es prestar alojamiento y 

seguimiento psicosocial a las mujeres que precisen apoyo para la consecución de su autonomía 

personal, a la vez que se recuperan de las secuelas de la violencia sufrida. De tal manera, prestan 

atención los 365 días del año, durante 24 horas. 
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Actualmente, la Red de Atención Integral de Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 

cuenta con ocho Pisos Tutelados, uno de ellos para mujeres con discapacidad intelectual 

víctimas de violencia de género, que constituye el objeto de este contrato. 

 

 PISO TUTELADO Nº 3 

Es una vivienda cedida por el IVIMA en el año 2018, por un periodo de 10 años.  

El Piso tiene una superficie construida de 118,83 metros cuadrados y una superficie útil de 92,85 

metros cuadrados y consta de 4 dormitorios individuales, dos baños, cocina, sala de estar-

comedor y terraza cerrada tendedero. 

La capacidad de atención de este dispositivo de acogida temporal se establece en 4 plazas. 

Dicho recurso está integrado en la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 

Comunidad de Madrid, dependiente de la Consejería de Familia; Juventud y Política Social 

(Dirección General de Igualdad).  

Los objetivos de este recurso serán los siguientes: 

 Atender y asistir de forma integral y especializada a mujeres con discapacidad intelectual 

víctimas de violencia. 

 

 Favorecer el proceso de madurez personal y equilibrio emocional de las usuarias, 

despertando la capacidad de iniciativa y toma de decisiones. 

     

 Aprendizaje de hábitos de higiene personal e higiene doméstica. 

 

 Aprender a establecer relaciones positivas con otras personas basadas en actitudes de 

respeto, cooperación y compartiendo responsabilidades. 

 

 Favorecer la utilización y el acceso al ocio y tiempo libre inclusivos. 

 

 Entrenar en habilidades laborales para que alcancen un trabajo digno y una formación de 

calidad.  

 

 Prestar apoyo para la adquisición o recuperación de habilidades y capacidades personales 

para favorecer al máximo la recuperación de las secuelas de la violencia padecida y una vez 

superadas éstas alcanzar, en función de las circunstancias personales, un nivel de 

autonomía que permita la incorporación a una vida normalizada como objetivo principal, o 

promover en su caso, la derivación a otros recursos alternativos para personas con 

discapacidad.                
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El contrato vigente para la gestión de un dispositivo de acogida temporal para mujeres con 

discapacidad intelectual víctimas de violencia finaliza el día 31 de diciembre de 2021 y dado que 

se mantiene la necesidad de conservar un dispositivo de acogida de estas características, se 

licita de nuevo como contrato de servicios, estimándose la forma más apropiada para articular 

su funcionamiento, teniendo en cuenta las características de este recurso, por sus exigencias 

tanto personales como materiales, que no es posible satisfacer de forma directa desde este 

centro gestor, con la dotación personal y material actual, por lo que se inicia el expediente para 

la tramitación de un contrato de servicios para la gestión de un DISPOSITIVO DE ACOGIDA 

TEMPORAL PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

El gasto correspondiente a la ejecución del presente contrato se imputará con cargo a la 

financiación derivada de los Fondos del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género, 

que corresponden a la Comunidad de Madrid. 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 

 

 

Fdo.: Patricia Reyes Rivera 
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